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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V t í U t ' K i V O i A O F C O I A . L 

L6« loy<"*, ¿Honni y anuncios qae hayan do insortar
m en los R t̂.RTiNtí iKicivtKa se han do mandar al Jefo 
Político ros ool t p.)r ouvo conducto se pasarán 4 los 
Editores do los mjuoiona las periódicos. 

(R'al o«hn (U 6 iU Abril d« 1839.) 

Se p u b l i c a t o d o * lo« rtas, excepto las domingos 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domioilio, 2'50 posetas mensuales anticipadas
inora do olla, 8'50 al mos, 9 al tr ímetro, 18 al serawtre j 2*'50 p J r un año 

8e admiten su^ripíionos en M a l r i l . e n la Administración dol B O L  T I S 
piara do Santiago, núin. 2, Pnora de e»ta capital, dirootamente por modio 

£ de carta 4 la Administración, con iusliuion dol importe dol tiempo do abono 
lj> on timbres móviles. 

Las disposiciones Л л Гм Лttfcó LdadeS excepto lasque 
sean á instanc.a di» pirNs oop.brj . но in atarán oficial
mente: asimismo oual.ju or anuncio con  uinmo al ser
vicio nacional uno dimane io tas mismas; paro tas de 
moros partióufar pasaran 50 Q Ú Q U O I M 4 J «oseta ñor 
oada linea do !пчогion. 

Faite Oficial 
Presidencia ¿el Consejo Je Ministros 

8 S . Utf. ol R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

ninfea de h Sttaasiíii 
REAL O R D E N CIRCULAR 

Transoun ido el plazo de seis гаезев se

ñalado en el v vil dcreto do 1 9 de Sep

tiembre de 1 9 0 1 . y recibidos en parte los 
datos p4dl Kis ei Real orrten circular de 
20 del pasudo Marzu, ha llegado el mo

mento de cumplir lo que se dispone en el 
oitado Real deoreto, A oayo efejtoj 

8 . M. el R E Y ( Q . D. G ), y en su nom 
bre la R E I N A Regeote del Reino, ее ha 
servido dioiar b s sigu>nte3 reglas: 

Primera Las disposiciones del a r 

Üottlo ÜQ lo referente A la inscripción 
de las Asociadohes y \ oreadas, habrán 
de oarnpliment irse en lo referente а las 
Asociaciones y Cor.g' jgaoionos reügio

•as en la siguiente furnia: 
d. Invltuudo Л todis las Aeooiaoionee 

У Congregaciones Uioa . fnndadas y es 
Ubleeidis en esa provínola para fines re

ligiosos qae no '..иЫевзп cumplido los re

quisitos de la loy d i Asociaciones, A so

meterse a loe ui mos, aln dllaotón de 
olngüji género, oomen/ап lo por inscr i 

birse ra ol Ui^ísiro e peoial A que se re

Aere el лгс. 7 ° iu la cii ida ¡ey, tomando 
Щ caso contrario las disposiciones . coer

citivas que Us luyes establecen, por oa
r«oer las tales Asociaciones ó Congrega, 
alones de exieienoia legal . 

8 Invitan lo igualmente á las Aso 
elaciones y Congregaciones religiosas do 
c *raoter regular ó monástico, fundadae 
* eatableoíd ÍI en osa provínola, que ba

j an obt 
euido previ tmente *utorfzaoión 

^eJ Gobierno рагч su coñstituoión ó esta

b'eolinientu, R q a o exhiban ante V. в . , ó 
apersona en qulon delegue, el dooumen

to original por el que S L concedió la au

torización, procediendo inmediatamente 
A insorlbirlo oon carAoter provisional en 
el libro A que se refiere el art . 7.° de la 
ley. 

C. Recabando de las Asociaciones ó 
Congregaciones religiosas de carActer re

gular ó monástico, fnndadas ó es tablec i 

das un esa provincia sin previa autori

zación del Gobierno, la solicitud do su 
inscripción en el oitado Registro especial, 
prescrito por el ar t . 7.° de la ley. me

diante la exhibioión de la aprobación oa

nónloa de la Autoridad eolesiAstioa y de 
la lista de las personas que la componen, 
oon expresión de si han reoibido ó no Us 
Ordenes sagradas , y de Us que ejerzan 
oargo, autoridad ó administración. Ue no 
ouraplir non la formalidad de la inscr ip

ción, prooederA V. S. en la forma pre

venida en el apar tado A, por careoer di

chas Asociaciones ó Congregaciones de 
existencia legal. 

P a r a llevar A cabo lo prevenido en los 
párrafos B y C, solicitará V. S. la coope

ración del Prelado ó Prelados de las dló

oesis comprendidas on la demarcación de 
esa p r o v i n c i a 

Segunda. El ar t . 2 . ° del mencionado 
Real decreto, referente A las A s o c ' ^ i n 

nes de todas clases que se oreen en ade

lante, set A cumplimentado en la forma 
estrióla q »e de su redacción se desp ren 

de, ateniéndose A las disposiciones de la 
ley do Asociaciones y A las facultades 
que la misma conoede A la Autoridad 
gube rna t iva . 

T e r c e r a . El art 3.° se entenderA 
aplicible á to la clase de Asociaciones, 
asi oiviis o uno religiosas, que cuenten 
<;n'r • sus miembros ó reciban temporal 
ó peno manteniente A subditos extranje

ros, y debn A aplicarse oon el rigor que 
en el mismo se previene. 

Las Asociaciones y Congregaciones 
religiosas que eierzan alguna in lustr ia , 
c u i i q n i ' T i qu Í sen su situación iegsl , si 
no estuvieren insontas en la matr icu la 
d i la contribución industrial correspon

diente, d*berA invitArsetas A que lo l u z í n 
sin pérdida de tiempo, poniéndose V. 8 . 
de nour lo A este respeoto oon el De'etra

do de Htoienda de esa provincia, procu

rando al hacerlo evitar innecesarias mu 

lest i is ; pi ro oaidando de que en ningún 
caso los interesados puedan alegar igno* 
ranoia. 

Cualquier dada ó difloultad que pueda 
ocasionar el cumplimiento de las ci tadas 
reglas deberA ser oonsultado por V. S. A 
este departamento. 

De Real orden lo digo A V. S. para los 
efectos que se expresan. Dios guardo A 
V. S muchos afios. Madrid 9 de Abril de 
1 9 J 2 

MORET 
Sr. Gobernador oMI te la provinoia de.... 

gobierno Civil 
S e c c i ó n de e x s m e a de C u e n t a s m u 

n i c i p a l e s 
t 

Habiendo desaten'lido los Sres. Aloal

des de los pueblos que A oontinuaoión se 
citan mi orden consignada en circular 
do ?.8 do Eneo ú'.t'mo, inserta en el B O 

L E T Í N OFICIAL de 3 1 del referido mes, y 
ru i t e r a i aen oiroulur de i de Marzo próxi

mo pasado, publicada al siguiente día en 
el mismo periódico oficial, interesando de 
tales Autoridades los datos que se resellan 
de nuevo, he acordado imponer A los r e 

feríaos Sres. Alcaldes el correotivo de 
una amonestación por su negfigeá ta en 
el cumplimiento de esté servicio, í ai

nAndoles oon la imposioión de los res

tantes castigos que m i r c a el a r t . 1 8 2 de 
la ley Municipal si en ol término del ter

cero dia no facilitan A este Gobierno los 
datos aludidos, consistentes en 

1 • nota de los ingresos y gastos rea

¡z idos en cada Ayuntamiento duran t e 
los diez y ocho meses del ejeroicio de 
1 9 J O . oon vista de los registros de en t ra 

das y salidas de caudales que, A tenor de 
lo estatuido en el ar t . 1 2 7 de la ley Muui

cipai, deben l levar los Secretarios en los 
Municipios en que no hubiese Contador , 
y estos funcionarios, en don l e exis t ie 

ren por preoepto del art . 1 5 8 de la r e p e 

tida ley; y 
2 .° Relación de los empréstitos que 

c a i a Ayuntamiento haya realizado d e s 

tín 1 8 0 3 94 in ; ¡as iv; , ó ce.tifiíaoión n e 

g i t i v H en oaso de no h vb «rse verificado 
1*1 operación desda el oitado «n i eoonó

uiioo hasta el día. 

Ayunfn. i'u-iitos qtt* no han cumplido ti 
férvido 

Aldea del Fresno. 
Algetc. 
Campo Real. 
Carabr»nohol Bajo. 
Colmenarejo. 
Fuen lab .ada . 
G u a d a r r a m a . 
Horoajuelo. 
Molur"(EI). 
NavaW.g^ 'inell i. 
Nava; redonda. 
Ribas . 
San AgusMn. 
Santa M ir!» le !a Alameda. 
Santos de la Humosa. 
Talmonnoa. 
Tituló la . 
Valdelaguna. 
Valdetnaqueda. 
Valdemorülo. 
ValdepfAlagoj. 
V a l ' e c a s . 
Viaálvaro. 
Vellón (El) . 
Zarzalejo. 
Madrid 1 0 de Abrí' de 1 9 0 2 . = E I G o 

bernador, Amonio Bir roso . 

Obrai jpúb\ícat,~Agvk\* 
D . J u a n Woeplowsfci y Revuelto, Di • 

reotor adiniuij i r t t ivo de la Ojlonla del 
Doctor Rbio en G a . i . r r a m a , solicita 
se ti M n o i U un o t a i i l d e a g t u do 1 0 
litros por según lo, dt ;v, id i til rio G u a 

darram i, con d ;stino a) ao isiíoiraiento de 
dicha Colunia, «si o»tu> la Imposioión de . 
servidumbre forzosa do acu'siaato sobre 
los terrenos de propiedad p i r t lcuUr n e 

oesarios par» I» cj íoa^ióq de la í obras , 
ouyo dot Ule ap oí ni el proyecto que 
se halla de m i u dis.? iu la I c t U n r a do, 
Obra^ }<úblloas de eats ^ovw ,ia, calle 
de lat infantas , n i m. 2á / 3 J , piso se

gundo . 

L i q u e e n cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el art. lól da U (os t ra v ión de 1 4 
de Junto do 18>] pura la tr imitación de 
los exuedlentes sobra aprovediamien to 
de 'ignajb se anón na al pdb ' io i & fin de 
qu<; puoJ in pr¿.en a*su ante mi Autori

dad en ei plazo de treinta i i t s , contados 
desde la fe cu i de la publioación de este 

1 
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anonoio, las reolamaoiopes que se oonai 
dere procedentes acerca del mismo, y & j 
esos efectos se inserta á continuación la 
nota referente a dicho proyecto. Madrid 
8 de Abril de 1902 =E1 Gobernador , A. 
Barroso. 

Nota.—El provecto presentado por don 
J u a n Wtísolowoh.i y Revuelto tiene por 
objeto derivar del río Guada r r ama la 
cant idad :o i() litros de agua por segun

do para los usos más Indispensab'.es de 
la vida en t.t Colonia del Doctor Rabio 
en Guadar rama . 

La toma se proyecta en el oauoe do di

cho rio en el término de Guada r r ama y 
próximo al limite de este término muníci. 
pal con el de los noli nos, por medio de una 
presa fo m a d : con piedra en seco y topea 
que formurí nn remanso de unos seis me

tros, veriien>to las a£:ua^ en ana arque ta 
de un metro ^oadrado por dos de profun

didad, á mitad de cuya altura part i rá el 
tubo de conducción de 0*05 metros de diá

metro que por la margen derecha del río y 
enterrada á un metro por lo menos de 
profundidad las llevará en conduooión for

zada en una longi id de 1.500 metrosá un 
depósito d>: (j'GO m tros de longitud por 
4'00 de añono y 2'00 de profundidad, «i 
tuado dentro de la Colonia del Doctor 
Rubio, tolo ello en el término municipal 
de Guadar rama, desarrollándose todo el 
t razado en te/renos de propiedad par

t icular sobre los cuales se solioita la im. 
posioión de servidumbre forzosa de 
aoueduoto. 

Madrid 3 de Abril de 1902.=El Inge

glero Jefa, Gregorio A. Gnraaldi . 
388 —760. 

Secretaria.—N gociado4.° 
E! Hmo. Sr. Director general de Ad

ministración ha ootnunioado á este Go

bierno, oon fecha 5 del aotual, lo si

guiente: 
Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en ¿ste Ministerio oon moti

vo del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde Presidente del Ayunta

miento d i esta corte oontra la providen

cia de V. E. de 2(5 de Febrero último, 
quo deas ' i .nS lo; reoarsos entablados 
por D. Gerardo istonat y Romero, Pre 

fldentc de la Sociedad de alquiladores de 
oarruajes de lujo, y D. Carlos Díaz Va

lero, Procur tdor áindioo del propio Ayun

tamiento, oontra un acuerdo de esta Cor • 
poración relativo al reoargo municipal 
•ebre el impuesto de oarruajes de lujo, 
fcirvase V. S. ponerlo de oficio en cono

oimiento de i is partes interesadas á fin 
do que en el pUzo de veinte días, á oon

ta r desde la pubtioaoión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esa provinoia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do

cumentos que consideren conducentes á 
so derecho. 

Lo que se haoe público en este perió

dico oíloial eu cumplimiento de la pre

sente orden y de conformidad oon lo que 
dispone el articulo 25 del Reglamento 
provisional para u ejecuolón de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid 8 de Abril de 1902.=El Gober

nador, A. B i roso. 388.—749. 

Hyuntamientos 
JLlpedrete 

A fin de poderse prooeder con acierro 
a la formaoión de los apéndices al ami

llaramiento de esta villa para al año 
próximo de 1903, se previene á los con

tr ibuyentes que tengan variaoión en sus 
r iquezas, tanto rústica y peouaria como 
urbana , que duran te todo el mes aotua l 
se admitirán en la Secretar la de este 
Ayuntamiento las relaciones de altas y 
bajas, oonforme á los Reglamentos viden

tes, siempre que se acompañen de los 
dooumentos justificativos oon las forma

lidades legales. 
Alpedrete 3 de Abril de 1902.=>El Al

calde, Víoente Balandín. 

387.—712. 

A r r o j o m o l i n o » 
Para poder prooeder á la formaoión 

del apéndice al amil laramiento, el cual 
ha de servir de base para formar el r e 

parto de territorial, peouaria y urbana 
correspondiente al afio próximo de 1903. 
se haoo preoiso que 103 terratenientes de 
este término municipal que hayan e x p e 

rimentado variaoión en su r iqueza p r e 

senten hasta el 20 del a o ' . u a ' , desda esta 
fecha, las relaciones duplicadas y docu

mentadas , pues t ranscurr ido dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Arroyomolinos 6 de Abril de 1902. = EI 
Aloalde, Valentín Godino. 

388—755. 

l l o a d i l l a d e l Monte 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndioe al amillaramiento para el 
año próximo de J903, se anuncia por el 
presente para ^ue los contribuyentes de 
este término que hayan sufrido altera 
ciór cu tus riquezas rústica, pecuaria y 
urbana , presenten las relaciones corres

pondientes durante el presente mes, oon 
la advertenoia de que, t ranscurr ido d i 

oho tiempo, no se admitirá n i n g u n a . 
Boadilla del Monte á 4 de Abril de 

1902.=EI Aloaldj, Podro Escobar. 
387.—710. 

C a n i l l a n 

Para que la J u n t a pericial de mi presi

dencia pueda proceder á la formaoión del 
apéndioe al amillaramiento, base para la 
der rama de la contribución rúst ica y ur

bana del ejeroioio le 1903, los propieta

rios, oolonos y ganaderos que hayan ex

perimentado alteración en su r iqueza 
presentarán en esta AloUdía, en todo el 
mes de Abril actual , las relaciones opor

tunas, aoomp tfi idas de los títulos q u e lo 
justifiquen; pasado el térmiuo no se a d 

mitirá ninguna . 
CanilUs l.° de Abril do 1902. =*El Al

oalde, Hilario Vaüejo. 
387.—684. 

canillHa* 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe 

rioial de esta villa puedan prooeder á la 
formación del apéndice al amil laramien

to para el próximo uño de 1903, los con

tribuyentes do este término municipal 
que hayan tenido alteración en su r ique

za presentarán en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, dudante el mes de Abril 
aotual, relaciones ju radas de alta ó baja, 
aoompaflando á ellas los oportunos títu

los de propiedad en que oonste haber sa

tisfecho los dereohos á la Htc ienda y la 
inscripoión en el Registro de la Propie

dad, sin cuyo requisito no se admit irán 
las que se presenten. 

Canillejas i .° de Abril de 1902.=E1 Al

oalde, Ignaoio Sauz. 
388 —722. 

r e r v e r a d e Hultrasr© 
Con el fin de prooeder á la formaoióo 

del apéndioe al arailUramlento de este 
pueblo para el afio de 1903, se previene 
á los contribuyentes que tengan variaoión 
en 8tt riqueza rústioa, urbana y pecuaria , 
que durante el mee actual 8e admitirán 
en la Seoret i r la de este Ayuntamiento 
las relaciones de altas y bajas, aoom i 
palladas de los títulos de propiedad 
correspondientes. 

Cervera de Buitrago á I o de Abril de 
1902. = El Aloalde, Alejandro Valle. 

387.—716. 

F r e s n o de T o r o t e 
Para que la J u n t a pericial de mi pre 

sideuoia pueda proceder á la formaoión 
del apéndlíii al amillaramiento, base pa

ra la d e r r a m a d o la oontribuoión rústioa 
y urbana del ejeroioio de 1903, los pro 
pietarios y ganaderos que hayan expe

rimentado alteraoión en su riqueza pre

sentarán en esta Alcaldía en todo el co

rr iente mes de Abril las relaoiones opor

tunas , aoompafiadas de los títulos que lo 
justifiquen; pasado eljtérmino expresado 
no ae admit i rá ninguna. 

Fresno de Torote á 1.° do Abril de 1902 
= E 1 Aloalde, Martín Pérez . 

388.—718. 

« r i ñ o n 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

períoiai de mi presidenoia puedan formar 
el apéndioe al amillaramiento de las r i 

quezas rústioa y urbana , que serv i rá do 
base á los repartimientos que han de r e 

gir en el afio de 1903, se haoe preoiso 
que todos 103 üaoendados, ya veoinoa ó 
f >ra8teros, en este término munioipal, que 
hubiesen sufrido alteración eu sus r ique

zas rústioa y urbana , presenten en la Se

oretaria de este Municipio, en el término 
de treinta días, desde el de la inserción 
en el H M . K T I N O F I C I A L de este anuncio , las 
o p o r t u n a relaciones de alta y baja, debi

damente r e n t e g r a d a s y aoompaf i ídas 
de los documentos que las justifiquen, 
donde consten pagados los dereohos de 
transmisióa de derechos reales; a d v í r 

tiéndose que pasado dicho término ó no 
reuniendo dichos requisitos no serán a d 

mit idas . 
Griñón á 2 de Abril de 1902.=El Al

oalde, Petronilo Ruiz. 
387.—717. 

MI ra f lores de l a S i e r r a 
Para que la J u n t a pericial de esta villa 

pueda prooeder á la formaoión del a p é n 

dice al amillaramiento para el afio de 
1903, los contribuyentes por terri torial y 
urbana que hayan experimentado al tera

oión en su riqueza presentarán relaoio • 
nes de ltas y bajas, desde e3ta fecha 
hasta el 30 del corrientes mes, en la Se

cretar ía del Ayuntamiento, debiendo 
aoompafi.tr á las mismas los títulos que 
aorediten la traslaoíón de dominio, sin 
cuyo requisito no serán admit idas . 

Mirafl >rea de la Sierra á 2 de Abril de 
1902 = El Aloalde, Pedro Gonzalo. 

387.—679. 
Montó les 

Loa contribuyentes en este término 
munioipal que hayan exper imentado al 

teraoión en sus r iquezas rustió», urbana 
y peouaria, presentarán en la Seore tar ia 
de este Ayuntamiento, doran te el presen 
te mes, las correspondientes relaoiones de 
altas y bajas, á fin de haoer las raod floa

oiones que prooedan en los apéndices que 

como base á los repartimientos u e 

han de formarse en el mes de \\ 
próximo. 

Móstoles 3 de Abril de 1902.== El A i 0 & 1 

de, Agustín Lorenzo. 
387 . 681 . 

M o r a l z a r z a i 
Con objeto d i que la Jun ta perioUi d e 

mi presidencia pueda prooeder en tiem 
po oportuno á formar 1оз apon lioes %\ 
amillaramiento de rustió i, pecuaria y 
baña para 1903, se haoe preoiso q a e t 0 

dos los contr ibuyentes que hayan expe

rlmentado alteraoión e i su riqueza pre . 
eenten en la Secretar ía de este Ayunta, 
miento les oportunas r<?!aoion ;s, debida, 
mente justificadas, en todo el presente 
•raes, aoomoifiando 1 >s M u i o s • ¡UÍ ac 
diten las traslaciones de dominio y i & fg. 
cha del pago dederecb *э A 1« Hacienda 
oon sujeoión á lo dispuesto eu el Rígl^ 
mentó de 30 de Septiembre de 1335; p*. 
eado el plazo que se fija no se admitirá 
reclamación a lguna . 

Moralzarztl í¿ de Abrii de 1?¡2.=E1 
Aloalde, M. Antufiano. 

386.—677. 
R a s c a f r i a 

Pura l levar á efecto !a for nación del 
apéndioe al amillaramiento de esta villa, 
baso del repartimiento de ontibuoión 
de rústica, peouaria y urbana de la mis

ma, para el afio próximo de 1393, los 
contribuyentes terratenientes en este tér

mino munioipal que hayan sufrido alte

raoión en su riqueza contributiva.podrió 
preseotarsus instancias, debidamente do

cumentadas, en la vSeoietaria de ette 
Ayuntamiento, en el término de treinta 
días, oon los documentos que justifiquen 
su transmisión de dominio v ' :os qae 
oonste haber pagado los derechos á la 
Haoienda, para l levarlas á efeoto á dicho 
amil laramiento, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Ra30«fría 2 de Abril de 1902.=El Al

oalde, Fermín Ramírez. 
387. 680 . 

R o z a s de R u e r t o R e a l 
P a r a que el Ayuntamiento y Junta 

perioial de esta villa pueden prooa 1er i 
la formación del apéndioe al amillara

miento para el próximo afio de 19ЭЗ, lo* 
contribuyentes de este término munici

pal que hayan tenido alteración en so 
riqueza presentarán en la Seoreur í* de 
este Ayuntamiento, dorante el mes ¿ e 

Abril hasta el día 8 de Mayo próximo, 
relaoiones ju radas de alta y baja, aoom

paflando á ellas los оропипоз títulos 
de propiedad en que oonste huber a»

tiefeoho los dereohos á la Hacienda J 
la inscripción en el Registro de la Propie

dad, eiu ouyo requisito no ее admitir**1 

las que se presenten. 
Rozas de Puerto Real á б de Abril de 

1902.=W Aloalde, Gervasio Martin.=El 
Seoretario, Ramón Saug ir . 

887.—707. 
Ban H a r t í n de la Vega 

En los días que restan del presente 
mes ве admit i rán en la Seoretaria <*e 

este Ayuntamiento relaoiones de alta* У 
bajas que hayan experimentado en 
riquezas los contribuyentes v e c i n o s ^ 
forasteros en este distrito, o m el » n 

formar el apéndice al omill&rami«D 

para 19G3. d e 

San Martin de Га Vega 5 de Abril 
1902.=EI Aloalde, Celedonio Güü*rro. 

387.—7J9. 

http://aoompafi.tr


Jueves í*0 de Abril de 1002 

T o r r H o d o n e * | 

r f t qae el Ayuntamiento y J u n t a pe-
1 de esta villa puedan prooeder á 

r* rnación del apéndioe al ami l la ra -

to p « r a o l l ! o U * 0 5 , s e h a o ° p r o " 
los contribuyentes de este tó r -

JtaQ Que 
«o man» 0 1 ?* 1 q u e h i y a n f e n i f l ° a , t e r a 

^ en su riqueza presenten en l a S e -
C Ó D ri» de este Ayuntamiento , desde 
^ día ^ de M iyo próximo, relaoio-
^ j u r s d a s de alta y baja, aoorapafia-
¿»ado lo s oportunos litólos de propiedad 

que consto haber satisfecho los dere-
^ ¿ la Hacienda, sin cuyo requisito 

a e admitirán , A S n a e presenten. 
°°Torrelodones 3 de Abril de 1902.=El 
A I 0 . , d e . S e r a p ¡ o ü r o 9 a . ^ ^ 

T o r r e l ó n de Ve lnsco 
Coo objeto de qae el Ayuntamiento y 

Jonta pericial de esta villa paedan á su 
tietflpo couparse de la confección de los 
ipeodic~-s al amillaramiento de riqueza 
p»ra 1903» s e n a o e P r e ° J ? 0 q n e , o s o o n -
tribuyente? que hubieren experimentado 
«Iteración en la cuant ía de sus bienes 
por rústica, urbana ó pecuaria, presenten 
en esta Alcaldía, dentro del mes actual , 
reUoión de alta y b.\ja do. los que sean 
objeto de hi variaoión, auorapaflando en 
tu oaso los documentos de adquisioión. 

Torrejón de Velasoo 3 de Abrí! de 
190U.—El Alcalde, Gabriel Garc í a . 

388.—721. 

T o r r Milocha 
Con el fin de prooeder en su día A la 

formaoión d»> apéndice al amillaramien
to de este pueblo para el año próximo de 
1908« se previene A los contribuyentes 
qae posean Ancas en este término y que 
hayan sufrido variación en sus riquezas 
qne dentro ?ei plazo de treinta d¡H3, 4 
contar desde esta feoha, se admiten las 
oportunas relaciones de alta y ba j í en la 
Secretarla del Ayuntamiento, todos los 
días no feriados, do nueve de sos respec
tivas mañanas A cuatro de sus tardes, 
loompafiaudo A las mismas oopia en el 
papel correspondiente ó debidamente 
reintegradas y los documentos necesarios 
para que la Juuta pericial y el Ayunta
miento puedan cumplir lo que el vigente 
BeKlameato de amillaramiento exige. 

Torremocha 4 de Abril de 1902.-=E1 
«Joalde Presidente, Eieuterlo Sanz . 

387.—714. 
V a l d i l c c h a 

Próxima la ór>ooa en que por el A y u n -
^mlenio y J u n t a pericial de esta villa 

h» de proceder A la formaolón de los 
*Péndíoes al amillaramiento base de los 
^Partimientos de las contribuciones t e 
xtoria! y urhana pa ra el próximo aflo 
« 1903, se hace preciso que los contri* 

yentes que hayan experimentado al-
j*r*oíón en su riqueza presenten en la 

fetarU da esta Corporaoión, h a s t a el 
4 30 de los oorrlentes, relaciones por 
P'toado, extendidas en el papel corres-

«^•diente ó debidamente re in tegradas 
*si lo acrediten, y acorapaflidas de 
Ocümiatos que justifiquen la t ras la-

o de dominio y el pago de dereohos A 
^ * o i e u d a ; en la inteligencia que las 
^ • e presenten sin alguno de los r eqa i -

a p r e s a d o s ó faera del plazo mar 
1 0 no «eran admitidas. 

í *4i lecha . 1.« de Abril de 19C2.-
a e » Agapito Cabezas. 

387.—711. 

A1 • i >E1 

Vil lAi inova de» 1« ( a ñ a d a 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe• 

ricial de esta villa puedan proceder a 
la formación del apéndice al amil lara
miento base para la der rama de contribu
ciones para el próximo ejercicio de 1903, 
los contribuyentes de este término mu
nicipal q a e hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarAn en la Seoretarla 
de este Aant *iniento, d a r * a r c el presente 
mes de Abril, relaciones j u radas de al ta 
y baja, 'icorapafian!•> A ellas los oportu
nos títulos de propiedad en que oonste 
haber satisfecho los derechos reales A la 
Hacienda, sin cuyo raquh t to no se admi
tirán las q a e se presenten. 

Villanuov'a de la Cañada 3 dé Abril de 
1902.«= El Alcalde, Soveriano Serrano. 

388—756. 
Z a r z a l e j o 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento, previa censura del Sindico, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa correspondientes al presupuesto 
de 1900, quedan do manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación por té rmi
no de quince días A los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal. 

Zarzalejo i dé Abril de 1902 =«EI Al
calde, Hilario Miguel. 

387.—706. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sección í.* —La oeuoion pr imera de 
esta Audiencia, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa prooedente del Juz 
gado instructor del part ido de AloalA de 
Henares, contra Jn¡iAn Pérez Abecía, so
bro hurto, se ha servido señalar el día 
28 del actual y hora de las doce y media 
de su tarde para dar oomienzo A las se
siones del Juioio oral sin el Tr ibunal 
del Ju rado , y al propio tiempo ha dis
puesto so cite A los testigos que al rlnM 
se e x p r e s a ^ n y ouyos domicilios se ig
noran, oomo lo verifico por medio de la 
presente, al objoto de que en dicho día y 
hora comparezoan ante el expresad oTri-
bunal, q a e se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Just icia (Salesas), 
haciéndoles saber la obligación qne tienen 
de oonourrir a este primer l lamamiento 
bajo la multa de oinoo A 50 pesetas. 

Madrid 4 de Abril de 1902.— El Ofi -
oial de Sala, Andrés Isidro Aguílar. 

Testigos que se citan 
D. Ángel González. 

G»briel J iménez Pérez . 
Isabel Al arcén. 
Eusebia Fe rnández . 
Josefa Lujan. 
Paula Briz . 

388—724. 

Juzgados de primera ins tancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Auiienoia de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de una cadena de 
oro contra Francisco Sánoh-jz Isla, se oi-
ta á una sen i r a , cuyo nombre y domici
lio se ignora, a qaien en la noche del 28 
de Octubre de 1900 la fué sustraída di
dicha cadena en la cade de Carre tas , 

p a r a que comparezca én'su Sala andlen-
ola, s i n en el PaUcio de los Juz^adcfe, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días , oontados desde el 
siguiente ni en que este edicto fuere in
serto en los perió ileos oficiales, con ob
jeto de haoerla entrega de la menciona
da cadena; bajo apercibimiento de ser 
deolarada incursa en la multa de 25 pe
setas con qae su la oonraini , sin perjui
cio da adoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarla A efectuar dicha compa
recencia. 

, Madrd 3 de A^brU de ¿9/)3.=?.Gu;l0o.« 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Ma
zas. 

387.—690. 
CENTRO 

D. Juan Franoisoo Rd!z y Andrés, 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del -iris'rito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, Lamo y emplazo A 
Pascual Blanco San Pean), m i y o r de 
edad, rolojero, que habitó éh !a (Mié de 
San Bernardo, núm. 94, cuya demás filia 
oión y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de nueve días , 
contad JS desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que le resal tan 
en la oausa que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verifloarlo, s e r á 
declamado rebelde y le pararA el perjuicio 
A qu9 hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial procedan A 
la busca del expresado procesad", y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo-
sición en oíase de preso comunicado en la 
Cároel de hombres . 

Madrid 4 de Abril de 1902. = J u a n 
Franoisoo Ruiz. = El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

387.—686. 

ALCALÁ DE HEÍÍA RE* 
En los autos seguidos en este Juzgado 

y A que la misma se refiere ¿se ha d ic ta 
do la sentencia ouya par te dispositiva 
es oomo s igue: 

Sentencia.—En la ciudad de AloalA de 
Henares A ventinueve de Marzo de mil 
novecientos dos. El Sr. D. Gregorio Aza» 
fia y Díaz, J u e z municipal de esta ciudad 
é in ter inodepr imera instanoiade la misma 
y su partido, habiendo visto los presentes 
autos promovidos en juioio declarativo de 
mayor ouantía por la Comisión ejecuti
va de obligacionistas de la cas i de Osu
na, representada por el Procurador don 
Antonio Alvarez Martín, bajo la direoción 
del Letrado D. Luis Morcillo y Pa lomar , 
contra desconocidos, sobre que se decla
ren extinguidos por prescripción siete 
oensoa que pesan sobre la Casa-palacio 
si tnada en la Alameda, término de Bara
jas de Madrid, y accesoria de la misma 
flnoa, y en cuyos autos es parte el Minis
terio Fisoal, y . . . 

Fallo: Qae debo declarar y declaro 
cuanto ha lugar en derecho extinguidos 
por la prescripción los siguientes siete 
censos: 

Uno en favor de las Memorias de Obras 
pías fundad i s en la iglesia de la Alame-
da, sin que c o n s t e por qaién ni la escri
tura do imposioión, cuyo rédito auual es 
de ciento ochenta y tres rea les . 

Otro de mil seiscientos treinta y seis 
r ea tas doce maravedises de capital en 
favor de la Obra pía i n a l a d a en la Ala
meda por J u x n a CoCa. 

Otro de ochóolento3 ochenta realeo de 
capital en favor de la Cofradía de Santa 
Veracruz de Barajas . 

Ot *o de catc-oe mil cuatrocientos rea
les de oapital y trescientos sesenta de 
renta al aflo, con que se di"e es taba^ 
T-avadas dos t ierras de diez y siete fa'-
negus de las adjudicadas en el «sitio del 
Arroyo de la Borona. 

Otro de veintidós mil reales de pr in-
oipal, que A dos y medio por oiento al 
aflo. se regularon por la ca l ida ! de 
tauteo y licencia con que fueron vendidas 
ciento oinouenta fanegas de tierra por 
D. Rui Qón Rodríguez Prieto. 

Otro,de cuatro rail trescientos ochenta 
y siete reales y ocho maravedises, capital 
de otro oona-j de Memorias y Obras pi ts ( 

fundadas en la vill i de la Alameda sobre 
diferentes t ierras .ic dicha posesión, por 
las que se comr ih i i a anualmente con 
oiento treinta y o ti reales y veintiún 
maravedises , según espritura otorgada 
p*>r ü . Franoisuo Ruiz de Agüero, P res 
bítero, y otros consortes. 

Y otro de seis mil ooatrooientos treinta 
y seis reales doce maravedises, importe 
de losderechos dominicales, duplo c a p i 
tal, laudemio y cincuentena del censo 
perpetuo que sobre sí teniar dos huertos 
en la vega de la Alameda, compren li loi 
en dicha posesión, tn favor de la Obra 
pía que en 'a iglesia de la Alameda fun
dó Alonso Martínez, y de quo es pau> uu 
el Cura de Barajas, que pesan sobre ana 
Casa-palacio con su jardín oercado de 
tapia, l lamada del Duque, y sita en (a 
Alameda, que linda al Norte con oamino 
de Barajas A Madrid, Oeste callejón de la 
iglesia, plaza del Duque y calle Mayor, 
al Medio lía oalle Real y Poniente oami
no que de la oalle Real sale al que va de 
Barajas A Madrid. 

Otra casa l lamada de Ofioios, en dicho 
pueblo de la Alameda, compuesta de oasa 
y terrenos que la rodean, con paseo de 
árboles, si tuada en la oalle de la Fuen te , 
núm. 1, que linda por el Norte con tie
rras del Duqi..- de Zaragoza, al Este y 
Sur calle de la Fuen te y al Oeste con la 
plaza del Duque; las casas l lamadas de 
la Yeguada, compuesta de varios edifi-
oíos y corrales, si tuadas en la oalle Ma
yor , núm. 6, que l inda al Norte con oalle 
de ta Fuente , al Este oalle del Rey, al Sur 
calle Real y al Oeste oalle Mayor y la 
arbo'.cdi, compuesta de bosque y pasto, 
que linda al Norte oon oamino de Barajas 
y oalle Real, al OeBte huerta vivero que 
fué del S r . Duque de Osuna, al Mediodía 
t ierras del Duque de Zaragoza y Ponien
te prado del Botillo, descabezando en la 
carre tera general de Aragón; expídase 
luego que esta resol uoión sea firme opor
tuno mandamiento por duplioado al seflor 
Registrador do la Propiedad del part ido 
pa ra la cancelación de aquellos g r a v á 
menes en las cuatro tinca? aescn .as . 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.»Gregorio Azafla. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el or . u. Grego
rio Azafla y Diaz, J aez municipal de esta 
d u d a d é interino de primera instancia 
del partido por indisposición d >ropie-
tario, hallándose celebrando audiencia 
pública en este d ía . 



4 J u e v e s 1 0 d e A b r i l d e 1 9 0 2 

Aloalá de Henares a veintinueve de 
Marzo, H R O de) sello (1902). — Doy f e .= 
Ante mi, Jnan Fernández Billesterog. 

T para que dioha seutennia paeda ser 
notificad* á los demandados, se expide el 

; .., qo ; Insertará on la Oaceta de 
Mudrii y D O L K T M N O F . ü i a i de la pro-
Tincia. 

Dado en AloalA Henares á oinoe de 
Abril de mil novecientos dos .=V.° 
El Jaez interino de pr imera instancia, 
Gregorio Azafia. = Ante mi. el Aotaario, 
J a a o Fernandez Ballesteros. 

10 .—P-

COLMENAR VIEJO 
D. Matias Covarrabias Ariza, J a e z in. 

terino de instrucción de esta vill* de 
Oolrnenar Viejo y sn part ido. 

Por la presente requisitoria se oita, lla
ma y emplaza á la prooesada Laura ble • 
nape Tar ragona , que manifestó ser sol
tera , de veintitrés años de ed id, de pro
fesión t rapera, veoina de Madrid, oon do
micilio en la calle de Alonso Cano, casa 
letras B y F , onarto segando, y cuyo ao-
tual car adero S E iguora, para que dentro 
del término de quince días, A contar des
de ¡a inserción de esta requisitoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Qace 
ta de Madrid, comparezca en este J u z 
gado y su S ila audiencia a fin de notifi 
caria el auto de procesamiento dictado 
contra la misma y reoibirla indagatoria 
en causa orimiual que se la sigue por 
hurto de 36 pesetas á Josefa Fernández 
Pérez, V E C I N A de Chamart in de la Rosa, 
oalle de Valdeaoederas, número 8; bajo 
apercibimiento que , de N O compareoer E N 
dioho Iórmiuo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Al propio tiempo, excito el oelo de las 
Autoridades civiles y militares, agentes 
de policía judicial é individuos de la 
Quardia c i v i l , para que, practicando en 
t u busca ¡as más aotivas diligencias, si 
fuere hallada la capturen y remitan O O N 
las 6eguridadeo convenientes A estas Cár
celes de part ido. 

Dada en Colmenar Viejo á 29 de Marzo 
de 1902.= Matías Covarru.bias.= El Es
cribano, Mí¿&ei Guíirdiola. 

3 8 7 . - 6 9 4 . 

G E T A F E 
O. Aquilino Muñiz y Arellano, Jaez de 

instrucoión del partido de Getafe. 
Por la presenta requisitoria S E oita, lla

ma y emplaza á Carmen Zabala Beroyta-
Drue. que dijo tener su domicilio en Ma 
d r i l en la oalle de la Encomienda, nú
mero 22. interior, segundo derecha, para 
que dentro del término de uiez días, á 
contar desde la publicación de la presen
te en la Cace a de Madrid y B O L K T I N O F I 

C I A L de la pruviooia, se p eaente en este 
Juzgado á ingresar en la Cárcel d-d pa r 
tido en razón á tener acordada su pr i 
sten provisional en la iniaraa en auto d ic
tado en este día en el sumario que la ins
truyo porestuta de dosalmohadones á Ma* 
r ía Granados Batjaerizo, vecina del pue
blo de Pinto; bajo apercibimiento, ni no 
se pr"«¿ntam, de ser declarad \ rebelde 
y pararla los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo, exoito el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
para que procedan á la busca de repetí 
da procesada, conduciéndola, caso de ser 
habida, á la Cárcel de este part ido á mi 
disposición, con las segnrlddes conve
nientes. 

Dada en Getafe á 8 de Abril de 1902. — 
Aquilino M U F L I Z . = P. S. M , Inocente Mon* 
d e j a r . = Es oopia: El Aotuario, Incóente 
Mondéjar. 

8 8 7 . - 6 9 3 . 

rLASpJNCIA 
El S r . Juez de inatruooión de esta oiu» 

dad de P lasenou y su part ido, en c u m 
plimiento á nna oarta-orden de la Au-
dienoia provinoial de Cáceres, referente 
á oausa por hurto, ha diotado providen
cia en este día aoordando sea oitado por 
medio de la presente có lula, que S O in
ser tará en el H O I k t i n o k i c a i de esta 
provincia, á Bernardo Méndez Neila, cu
yo aetual paradero se ignora, pa ra que 
comparezoa d ntro del término de diez 
días ante los Estrados de este Juzgado 
de instrucción oon el fia de hacerle sa
ber la oalifleaoión Qsoal reoaida en dioha 
oansa bajo los apercibimientos de ley. 

Y oon el fin de que tenga lugar la ci
tación aoordada, expido la presente cé
dula que Armo en Plasenoia á 3 de Abril 
de 1902 = E : Escribano, Darío Sánchez. 

387.—696. 

Escuadrón ús Escolta Rsal 
El día 19 del aotual, á las dos de la tar 

de, se venderán en públioa subasta nueve 
oaballus de desecho de este Escuadrón en 
el looal que ocupa el mismo en el cuartel 
de S n Gil. 

Madrid 7 de Abril de 1902.=E1 Coman
dante mayor, Manuel de Cortés. 

389.—765. 

Regimiento Cazadores de María Cristina 
37 de C a b a l l e r í a 

Debiendo proceder este Cuerpo á la 
venta un públioa subasta de 11 oaballos 
do deseoho, tendrá lugar dicho aoto el 
día 20 del presente mes, á las onoe de la 
mañauti , en el cuartel del Príncipe de 
Asturias de esta oiudad. 

Aloalá de Henares 8 de Abril de 1902. 
= El Comandante mayor , Manuel Mo
reno. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos a hv^r de la Ha 
Hago saber: Que en virt.id de providencia «lictada po e.ta Agencia en el «.xped; 

general de apremio que se sigue en e-te detrito por lébitos de la contribución territo"1* 
correspondiente al año de 1890 i 1900,se sacan á pública f r in >ra ;u >astt l o s bicne/" 1 

mueble* que á continuación se expresan: l*' 

NUMERO 
do 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F1NC iS QUE SS SUBASTAN 

213 240 

348 

296 

297 

361 

D. Román Benito Quirós (San Martin).—Tierr •. i cénalas en el 
Gipnrtal: linda al N. con el camino de San Martin, r $., E. y 
O. con cerros, dedos fanegas, nueve celemines t 18 S l i -
dales 

D.Alejo Elias (Madrid).—Tierra entre el camino de Boróx y el 
de Seseña, de 10 fanegas: linda al N. y E. con Matias r i s n e 
ros, S. con Eugenio Correa y O . con Man^ :1 Moreno López 
y otros y camino de Boróx, 

D. Federico Marín (Madrid).—Tierra en el Carrascal, de seis fa
negas, cuatro celemines y siete estadales: linda al N. c e r o s y 
D. Antonio Aguado, S. doña Felipa Garrido y Urosa, B. Je
naro García y O. Sa'::rnino Cazorla y camino virjo de Seseña. 

Doña Dolores Marín (Madrid).—Tierra á olivar y pastos en 
Valdesanchuela, de 1 1 fanegas y 10 celemines: nuda al N. J<> 
ña Luisa de Gaviriñ, al S con IK Celedonio Mangirón, ai E. 
con D. Ambrosio Carcia y al O . con cerros baldío* 

D. Evaristo Vallejo (Alcázar).—Tierra en el arioyo de la Carca 
ba: linda al N., E. y O. con cerros baldíos y al S. con la testa
mentaria de Ortega y cerros, de una fanega, tres celemines y 
ia estadales . • 

P«8otM c*a^ 

3«5 

770 

892 

070 

18e 

La subasta se efectuará en la Gasa-Ayuntamiento de esta locaüd; o el día 22 de Abril 
de 1902, A las once de la mañana, en conformidad a 1 > dispuesto en la Instrucción y ti 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . Lo que se anuncia en el doLKTiN O F I C I A L se
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de ( 8 9 1 . 

En Valdemoro á 19 de Mar¿o de i r 0 2 . = E l Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
5 8 4 . - 5 6 2 . 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p'>- ésta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por dé >itOs «ie la coniribuciín territo
rial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan a pública primera subástalos 
bienes inmuebles que a continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordon 

Factorías Militaras da Madrid 
Se neoesíta para el consumo de esta 

Factoría de 3ubsistenoiaa el articulo si
guiente: 

Paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar el 

articulo de que se trata presentarán sus 
proposiciones á las ouoe de la mañana del 
día 21 del aotual en la Comisaria Inter
vención de dieba Factor ía , acompañan 
do muestras del mismo. 

L'>sproponente8 deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legitima-
mente representados. 

A las personas A quienes pueda adju. 
dioarae el remate, oaso de haber proposi
ciones aceptables, les s e r á n oomunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las en 
t regas , libres de lodo gasto, deberán te
ner lugar precisimente dentro de los oa-
toroe días siguientes. 

Mtdrid 5 de Abril de 1902.=E1 Comí 
•ario de guer ra , Fraooisoo O eó. 
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202 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U K S K S U S A S T A N 

dé 

D. Andrés Alguacil (Valdemoro).—Tierra en las Pitillas altas, 
de una fanega y seis celemines: línia O-y M. ! de D Vi-
cenie Linares, P. la de Javier de Lura y N ;c ios á . Pinto.. 

D. Casimiro Butragueño (Getafe).—Tierra en Ventosa, de dos 
fanegas y un celemín: linda O. canino del Perril, ni. D. Maxi 
mino Butragueño, P. la vereda y N. la de Martin De!ey¿o.. . 

D. Fernando Berjes (Madrid).—Tierra en la (.abe/., ala, de dos 
fanegas y seis celemines: linda N. herederos de *.ngel DUz 
O . y M. la de Mateo Lorenzo y P. la de Francisco Soto 

D. Félix de Francisco (Getafe). — Tleira en Carrosegovia, de 
una fanega y siete celemfnes: linda E. D. Simeón Avaios, M 
Pablo Sacristán, P . y N Leandro OcarU 

Doña Josefa Gutiérrez Vara (Getafe) —Tierra en la vereda 
Pellejeros, da una fanega y tres celemines: linda O. la 
Juan Canot, M. y P. la de Maximino . M A R T Í N y N. la vered 

D. Faustino Lozano Vaquero (Madiid).—Tieria en las Pili, 
de caber dos fanegas: linda Q. la del Sr. Marqués de Sa'as, 
M. la de José Lozano, P. Urbano Batres y N. el barda! del 
cerro . . 

D. Asencio Pérez Torregrosa (Habana).—Tierra en la V «guilla, 
de dos fanegas y seis celemines: linda O . Vicente GalJo, M. 
Duquesa de Uceda, P. y N. la del Marqués de Salas 

D. Alejo Romero Elía* (Valdemoro). —Tierra en Valdegramoso, 
de dos fanegas y tres celemines: linda O . y N. la de los here
deros de Felipe Carrero, M. y P. la del Marqués de V*lk«jo. 

D. Emilio Villalva Llofrío (CáJi/.).—Tierra e i Calza de Hierro, 
de cuatro fmegas: linda O . ¡a de Quintina Soto, M. la de 
Francisco Ortiz de Lanzagorta. P. ia de Doiores Martín y N. 
la vereda 

VALÓRANOS 

Posot&s Ciato 

322 

447 

380 

55» 

250 

1 . : 3 5 

480 

500 

La subasta se efeciuar .1 en la Casa-Ayuntamient 1 de esti localilaJ el día 23 de A ^ 
de 1902, á las diez de la mañ3na, en conformidad á lo dispuesto en ia Instrucción J 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BitttTiN o r i o ^ l s e » 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Pinio á 19 de Marzo de 1902 . = Ei Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
3 8 4 . - 5 6 1 

Escuela Tipolitográüca del H ^ p i c i o 
Teléfono 182. 


